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Este perf9dic6 se publica todo» loe ' > 
dia* escepio los domingos, y se inscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-

., mero 10, cuarto bajo. 
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£o« artículos, avisos y reclamacio

nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
i l recibirán*^ 
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M I N I S T E R I O D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O 

BERNACIÓN DE ULTRAMAR. . 

Continúa el proyecto de ley orgánica provisio
nal de la Bolsa de comercio de Madrid, in
serta en nuestro número a438. 

Art. 38. Los agentes de cambios que intervi
nieren en operaciones prohibidas incurrirán en 
iguales multas que los interesados principales, 
imponiéndoseles ademas de las multas la pena 
de privación de oficio si por segunda vez con
traviniesen á la prohibición del art. 36. 

Art. 39. No se admitirá en juicio á título de 
indemnización ni por otro motivo acción alguna 
que proceda de operaciones en efectos públicos 
prohibidas, entre los que las hayan celebrado» 
sea como principales interesados, sea como 
agentes. 

Art. 4o. Los contratos en que se encubriere 
alguna operación en electos públicos ilícita serán 
nulos, y los que bajo cualquiera concepto hu
bieren tomado parte en su celebración, ó la hu« 
h i e r a n auxiliado, incurrirán en las multas esta
blecidas para los que hicieren operaciones pro
hibidas. 

Art. 41* Contra toda acción que se intente 

judicialmente, fundada en un titulo de crédito, 
se admitirá al demandado la prueba que propu
s i e r e sobre su procedencia de operaciones ilíci
tas, sea que no se esprese causa de deber, sea, 
que se esprese una causa lícita; y dada suficien
te, quedará absuelto de la demanda y sujeto el 
actor á la pena prescrita en /el art,. 3y. 1 /. 

Art. £1 comerciante quebrado , en cuyos 
libros de contabilidad resultaren operaciones en 
efectos públicos, ilícitas, hechas con posteriori
dad á la promulgación de esta ley, será conside
rado y juzgado como responsable de insolvencia 
f r a u d u l e n t a . 1 

Art. 43. Los empleados en el servicio deles*» 
tado, cualquiera que sea su carrera y categoría, 
que en nombre propio ó ageno se interesal eu eu 
operaciones de electos puní i c o s , ilícitas, serán 
destituidos del cargo ó empleo que ejercieren. 

Art. 44- La mediación de los agentes en las 
operaciones sobre los efectos de comercio se 
contrae á proponer los valpres cuya negociación 
se les encargue, y á ajustar su enagenacion ai 
tenor de las instrucciones que reciban, sujetán
dose á las obligaciones peculiares de su oficio. 

Art. 45. £1 titulo de los valores de las nego
c i a c i o n e s de comercio para las partes contratan* 
tes será la minuta firmada que el agente $nl£$~ 
gue á cada una de ellas, en que se espresará; 

£1 efecto ó valor que se hubiere negó-1: 
.1 U n í 

ciado. 



lím pebres y domicilio clel cedente y 
del tomador. 

3.° El beneficio, daño y circunstancias con 
que se hubiese hecho la negociación. 

La liquidación de estas negociaciones se hará 
con arreglo á las disposiciones del Código de 
comercio* 

TITULO H t 
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XJr <4M ¿J^*** «w ̂ mkimsy corredores. 
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Art. 46. A los agentes de cambios y corre
dores compete esclusivamente intervenir en las 
negociaciones de la Bolsa respectivas á cada cual 
de estos oficios. 

Art. 47-
culo 67 del Código de Comercio, sobre los que 
ejercieren sin legitima autorización las atribu
ciones de los corredores, y los comerciantes que 
aceptaren en sus contratos la mediación de estos 
intrusos, serán aplicables igualmente á las opé

re la Bolsa. 
>s particulares pueden sin embargo con

tratar entre si y por sí mismos dentro de ja Bol
sa los negocios que les están permitidos en todo 
logar- por él art. 65 del mismo Código. 

¿ Afirt. 48. Es peculiar de los agentes de cam
bios intervenir en las negociaciones de toda es-

Ííecie de efectos públicos comprendidos en las 
állácacibne^ déf art. *Í8. ' r ' • 

Art. 49» También corresponde privativamen
te á los agentes de cambios intervenir en los 
traspasos que se bagan dé los efectos públicos 
inscritos en los registros del gobierno ó de los 
establecimientos autorizados para emitirlos, cer
tificando lá identidad de la persona del cedente 
y la autenticidad de su firma. 

' Art. 5b. Las operaciones del tráfico comer
cial que no están espresamente reservadas á los 
agentes de cambios en los dos artículos prece
dentes serán de la competencia de los corredores. 

Art. 5 i . Para las negociaciones de letras de 
cambio y valores comunes de comercio y venta 
de metales preciosos, sea en estado de moneda ó 
en el de barras y pastas, podrán los interesados 
Valerse4 indistintamente de agentes de cambios ó 
de corredores. 

También podrán servirse de unos y otros 
para autorizar tas cuentas de resaca de los valo
re^ comunes del comercio que sean protestados 
por falta de pago, certificando el precio á que se 
hayan' negociado las letras para su reembolso. 
' 1 Art. 5a. Las funciones de agente de cambios 

y corredor son incompatibles en una misma.per 
sona. 

Art. 53. E l oficio de agente de cambios se 
conferirá por real nombramiento en la forma 
q^e^p re viene el art. 71 del Código de comercio» 
para el de los corredores. 

E l número de los de Madrid será de 18. 
Art., 54- En la calificación de la idoneidad 

de los que sean nombrados agentes de cambios 
y requisitos que han de acreditar y cumplir pa
ra entrar en el ejercicio de sus funciones, se ob
servarán las disposiciones prescritas para los cor
redores en geueral por los artículos 74 al 79 del 
•Código de comercio. 

Art. 55. Cada agente de cambios afianzará el 
btren desempeño de su oficio con 5oo,ooo reales 

.ve l lón efectivos, cuya suma depositará en el Ban
co que designare el gobierno, antes de entrar á 

| ejercerlo, quedando á su arbitrio constituir esta 
fiapza en papel consolidado al curso que tenga 
en la Bolsa en el dia que se verifique el depósito. 
Los réditos del papel serán percibidos pgr icjs 
respectivos interesados según se efectúe su 
pago. t . , . ., i / 1 

Art. 56. Por cesación de un agente de cam
bios en el ejercicio de su oficio se le devolverá, 
ó bien á sus herederos si hubiere fallecido, la 
fianza ó la parte de ella que pueda correspon
de rá , deducida la responsabilidad á que legíti
mamente se halle afecta. En un o y otro caso se 
anunciará la devolución con un mes de antici
pación por medio de un cartel qué permanecerá 
fijado en la Bolsa durante este tiempo, á fin de 
que se puedan hacer las reclamaciones conve
nientes. 

Art. 57. Las disposiciones de los artículos 81 
al 87 del Código de comercio sobre los corredo
res en general son comunes á losagen tes decam

bios. En su consecuencia estarán estos obliga
dos: 

i . ° A asegurarse de la identidad de las per
sonas entre quienes se traten los negocios en que 
intervinieren, y de su capacidad legal para cele
brarlos. 

a.° A proponer los negocios con exactitud, 
precisión y claridad, absteniéndose de hacer su
puestos falsos que puedan, inducir eu error alus 
contratantes. • , ' 

3.° A guardar un secreto rigoroso en todo 
lo que concierne á las negociaciones que hicie
ren, con inclusión de los nombres de las perso
nas que se las encargaren, á menos que la natu
raleza de las operaciones exija el que se mam-



fiesten quiénes sean, ó que ellas consientan en 
que asi se verifique* 

4*°# A ejecutar las negociaciones por sí mis* 
mos, y á sentarlas de su propio puño en su ma> j 
nual,y no por medio de dependientes, como no 
sea que por imposibilidad cierta y legitima les 
permita la junta sindical nombrar persona á sa
tisfacción de ella que les auxilie en estas opera
ciones, bajo la responsabilidad del mismo agente. 

Art. 58. Están asimismo comprendidos los 
agentes de cambios en las prohibiciones que se 
hacen á los corredores en los artículos 99, roo, 
101, io3, 104, 106 y 107 del Código de comer
cio en la forma siguiente:-

i . ° En caso alguno podrán hacer directa ni 
^directamente bajo su mjsmo nombre ni elage-
no, negociaciones algunas de cuenta propia, to
mar interés en ellas, ni contraer sociedad de co
mercio general n i particular. 

a.° Tampoco les será lícito encargarse por 
cuenta de otro de hacer cobranzas ni pagos.que 
no sean para la ejecución de las negociaciones en 
que.hayan de intervenir por razón de su oficio, 

3.° Ni constituirse á aseguradores de nin
guna especie de riesgos en los trasportes por 
jopar ó por tierra de las mercaderías y efectos de 

h comercio. 
4 - ° Ni salir fiadores ó garantes, bajo cual

quiera forma que sea, de las operaciones mer
cantiles eu que intervengan, ó contraer otro gé
nero de responsabilidad en ellas que la que se 
les impone espresámente por la presente ley pa
va casos y negociaciones determinadas. 

'*5:°' ' Ni iútérv'ehír en contratos ilícitos y re
probados fió?'derecho,.sea por la calidad de los 
contrayentes ó por la naturaleza de las cosas so
bre que verse el contrato, ó por la de los pactos 
con que se hagan. 

6.° Ni proponer letras ú otra especie de va
lores procedentes de personas de estraño domi
cilio y desconocidas en la plaza sin que pre
senten un comerciante que abone Ja «identidad 
de la persona. 

7. 0 N i hacer gestión alguna para negociar 
valores por cuenta de individuos que hayan sus
pendido sus pagos. 

8.° Ni adquirir para sí. y de su cuenta los 
objetos de cuya negociación estén encargados, á 
menos que esto se verifique por convenio entre 
el comitente y el mismo agente para pago de 
los desembolsos hechos en una negociación ce
lebrada por cuenta de aquel. 

9 ° N i dar certificación que no recaiga sobre 

hechos que consten en los asiento* de SUS regis
tros, y'con referencia á estos. • • - » ; ' 

Los que contravinieren á estas prohibiciones 
quedarán sujetos á las penas que se establecen 
en el Código de comercio para cada caso res* 
pectivo. 

Art. 59. Se prohibe á los agentes de cambios 
que sean cajeros, tenedores de libros/mancebos 
ó dependientes, bajo cualquiera denominación, 
de los banqueros ó comerciantes: el que infrin
giere esta disposición será privado dé óf íe io . i M q 

Art. 6 0 . El agente de cambios <Jue 
re valores con los endosos en' blanco, contravi-

• — 

niendo al art. 471 del Código de comercio, pa
gará una multa equivalente á la mitad del valor 
del efecto negociado, y será suspenso de oficio 
por seis meses, cuyas penas serán4 dobles en caso 
de reincidencia; y si esta repitiere, se le impon-
drá la de privación de oficio. 

Art. 61. El agente de cambios no podrá ser 
sustituido por sus dependientes, aun cuando 
tenga la calidad de estar aprobado por la junta 
sindical, ui por apoderado alguno: sotó podrá 
operar en su nombre otro individuo del colegio 
á quién trasmita las negociaciones que les estén 
encargadas. • 

Art. 6a. Eq las negociaciones de efectos pú
blicos afectos á mayorazgos, vinculaciones, ca
pellanías ó manos muertas, ó que pertenezcan 
á personas que no tuvieren la libre administra
ción de sus bienes, no Intervendrán los agentes 
de cambios, sin que en uno y otro casóse auto
rice la en agen ación en la forma prescrita por las 
leyes, y de hacerlo, será responsable de los da
ños y perjuicios que sé irroguen á tercero. . 

(Se continuarás H 1 1 Í . 7 Í U 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. ' 
¡ j i ; » j i r o l i-'iv.y.,*> jrSfii 

Circular. 
) t. i . 'j I' I > - • >• o. ' . ,»» 

Reitero á todo? 'Jpa alcaldes fUmnWRto 
cumplimiento de la circular de i o de toarzo, i q r 

serta eo elflolejtipoñeial 4» 4.» del mismo, 
niendo entendido que en el día. último d,e ca,d» 
roes, han de remita ej eptadfl q!¥¡ finkMSMmr 
nada circulare pjde, £ ^ $ c ¿ ^ j f e , | ) ( M Í | h w 
impuesto multa alguna. Madrid a5 de abril de 
iS¿i6.=Pedro Sabater. • • • * « « M * 
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•*>r oikó sbsa ANUNCIOS. b i -? 

aon Sociedad española de socorros mutuos* 

J»i5&fr%*rOT s p ^ a f l . , , cuyo o>jet 9^$ augurar 
pensión á IpS{$ocio3 que se imposibiliten abso
r t a m e n t e , y á s ^ yúidas^ i*ijp* Wghiiwsjy/. le
gitimados ó naturales reconocidos, padres 6 
personas que ellos designen al inscribirse en 
eJÍla^ cuya^esi^iacipn puede h^ceffsq ,asi t ; en í ? 

solicitad como por medio de pliego cerrado <|i«e 

Én dicha sociedad puede inscribirse como 
socio todo varón que tenga modo de vivir co-
w jtti*qq ofl • <; - ° ' V? • 1 r ' • 
nocido, á escepciou de aquellos cuyas profesio
nes suponen un riesgo inminente de la vida. 

La pensión se adquiere por acciones ordina-
rias y estraordinarias con relación á la edad, y 
cada una dá derecho á i rs. diarios, siendo el 
máximum por las que cada uno puede inscri
birse el de 8, y el mínimun a. , .. . -

Una de las principales ventajas que esta so
ciedad reporta a los socios es el dejar íntegro en 
su poder el capital representante de las accio
nes que hayan tomado, abonándose al ingreso 
eí 6 por 100 de él y devengando un 4 P o r 1 0 0 

anual que se exigirá según las obligaciones a 

£1 aspirante acompañará á su solicitud lafé 
de bautismo, pagando para instrucción de espe
diente i l rs. sí es vecino de Madrid, y está su
jeto á un reconocimiento de dos facultativos 
que deben certificar del estado eu que se halla 
de sajud. f j / , ; •: 0D1 li O'/LHH 

Para exigir á los socios un dividendo tiene 
que ser precisamente por.acuerdo de la junta 
general, estando establecido que los fondos que 
'existan sobrantes hayan de depositarse en uno 
de los bancos de esta corte. . < 
" ' En la actualidad solo pueden inscribirse tos 
comprendidos desde la edad de 25 á 45 años, 
•podiendo hacerlo por el número de acciones 
que se designa en la tabla siguiente. 

: t«f: "ti i d & )h 2 i bnrsli 
De 25 á 3o años. • . . .8 acciones ordinarias. 
De 3o á 35. • • 6 id. 
De 35 á 4°* • 5 id. 
D e 4o á 45. . . . ~. . . . 4 id.. 

I?\ 'Cada a c c i ó n ordíhária cí estraordlnarra're
presenta el capital que se desígnia én las tablas 
siguientes: r "' 'wd > • • /• # V 

m*í&\ ti* i iv •'• fHUj • i q o i f j Ul Acciones or- Idieitnrfr*'' ¿ 

< ,: , ó I «) r Hl ' tul qob I -
, 1 IIÍIÜJI 

i 4 o 
160 5oo 
l8o . 

II I T 
700 

900 

I •. f 

D e a5 a 3o anos. . . . . 
D e 3 o á 3 5 ¡ : . ; : : . . . 
De 35 á 4o. . . . . . . . 
De 40 & 45. . . . . i . . a o o 

a También pueden ingresar en la sociedad los 
residentes en las provincias exigiéndose por 
ahora que vengan á ser reconocidos á esta ca
pital y pagar ao rs. para instrucción de espe*-
¡éietítetfti; •: : il íuVn! MI • i 
> Las personas que deseen inscribirse podrán 
dirigir sus solicitudes á la secretaria de la socie
dad, situada en la plaza de las Cortes, casa del 
Excmo. señor duque de Medinaceli, cuarto se
gundo. En Alcalá de Henares al comisionado 
profesor de medicina y cirujia D. Gabriel López 
de Peseda, que vive calle Mayor, núm. io4»= 
El presidente, Vicente de Armesto y Hernández. 
=E1 secretario,.Ildefonso de A. y Alvarez. 
•< Nota. E l reglamento se vende en las libre
rías de Cuesta, calle Mayor, y de Sánchez en la 
de la Concepción Geróuima, á 4 reales cada 
egemplar. , 

En la villa de Ri va tejada se venden a 5o ove
jas, en el dia todas de ordeño, y 45o cabezas de 
la clase de vacío ó borreguno; unas y otros de la 
mejor calidad; advirtiendo que la .venta será de 
todas ellas y no separadas y que al efecto se po
drá acudir á tratar á casa de su dueño Pió del 
Rey, sita en dicha población.. 

s '• 

• Util MERCADO. 
11 

Madrid 27 de abril. 
* . . i 

Trigo de 3o á 34 rs. fanega. 
Cebada de 1 7 á 1 8 1 ; a id. id. 
Algarrobas de a3 á a4 id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 
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